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MODIFICACIONES TEMARIO 2020 

 

- TEMA 3 ORGANIZACIÓN 

 

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con el 

siguiente contenido: 

 

«1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el Presidente del Gobierno podrá 

decidir motivadamente que el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno y la Comisión General 

de Secretarios de Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar actas a distancia 

por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se encuentren en territorio español y quede 

acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la 

sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus deliberaciones. 

 

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias y videoconferencias.» 

 

- TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

 

Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior 

 

- TEMA 8 Y 9 ORGANIZACIÓN 

 

Se modifican los arts. 48, 49 y 50 del TREBEP por Ley 11/2020, de 30 de diciembre 

 

Artículo 48 

Se modifican apartados a y f 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 

que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días 

hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 

cuando sea en distinta localidad. 

 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá 

dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 

inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los funcionarios, sin que pueda 

transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor.  

 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas 

completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del 

permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica 

respectivo. (Se elimina “o una vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al 

que comprenden los citados permisos”) 
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Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiple. 

 

Artículo 49 

Se modifican apartados b y c 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente: 

tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma 

obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción 

o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso obligatorio, 

el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la 

finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el 

nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. (Antes “ hasta que el hijo o la hija 

cumpla doce meses”) En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 

de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 

 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por 

cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 

múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines 

de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en 

ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo 

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo. 

 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de 

adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado 

en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la 

adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 

previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades 

autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 
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c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, 

acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas 

inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en 

dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada 

hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con 

fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre que las seis primeras 

semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de 

guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. 

 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas, el período de disfrute de 

este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el 

nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. (Antes “ y ejercitarse desde la 

finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses”)En el caso del 

disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se 

realizará por semanas completas. 

 

En el caso de que se optará por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana dieciséis del permiso 

por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo 

de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la 

finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 

progenitor diferente de la madre biológica. 

 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo. 

 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 

hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 

hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido, salvo que, 

una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

 

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas ininterrumpidas e inmediatamente 

posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 

Administración. 

 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se 

computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la 

funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su 

caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a 

percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 
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Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 

reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 

permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 

derecho durante su ausencia. 

 

Artículo 50 

Se añade apartado tercero 

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede ser sustituido por una cuantía 

económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones 

devengadas. 

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los funcionarios públicos por 

causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el abono de una compensación económica por las 

vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o 

por fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses. 

 

Se añade el art. 47 bis, por Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre 

 

Artículo 47 bis. Teletrabajo. 

1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el contenido 

competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 

fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación. 

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y será compatible con la 

modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales 

debidamente justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, 

que serán objeto de negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el 

acceso a esta modalidad de prestación de servicio. 

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de objetivos y la 

evaluación de su cumplimiento. 

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y derechos, individuales y 

colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del personal que preste sus servicios en modalidad 

presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que 

sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera presencial. 

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta modalidad, los medios 

tecnológicos necesarios para su actividad. 

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia de teletrabajo, por lo 

previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo. 

 

- TEMA 10 ORGANIZACIÓN 

 

Se modifica el artículo 208.2.a), por Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre 

 

Se suprime el apartado 5º  

(Un 3 por 100 del precio de las prestaciones que debiera haber ejecutado el contratista durante el período de 

suspensión, conforme a lo previsto en el programa de trabajo o en el propio contrato) 
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Se modifica el artículo 159 por Ley 11/2020, de 30 de diciembre   

 

Procedimiento abierto simplificado.  

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los 

contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:  

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, y en el caso de 

contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a las cantidades establecidas en los 

artículos 21.1, letra a) y 22.1, letra a) de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones.(Antes 

“y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 100.000 euros.”) 

Modificado por ley 11/2020 de 30 de diciembre 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor 

o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato 

tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 

ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.  

2. El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del órgano 

de contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por 

medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.  

3. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar desde el siguiente a la 

publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los contratos de obras el plazo será como 

mínimo de veinte días.  

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades:  

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 

deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 

proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.  

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación.  

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la representación 

de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 

caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no 

estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 

refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa 

declaración responsable.  

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento 

al fuero español.  

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá acompañar a aquella 

el compromiso de constitución de la unión.  

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en que en el procedimiento no 

se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la 

oferta se presentará en dos sobres o archivos electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de 

adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el 

apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. 
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Apartado d modificado por la disposición final 7 de la ley 3/2020 de 18 de septiembre 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 

contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 

valoración.  

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada con anterioridad a la 

apertura del sobre o archivo electrónico (Antes “al acto público de apertura del sobre”)que contenga la oferta 

evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las 

ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 

económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 

prohibición para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que 

constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar 

desde el envío de la comunicación. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es anormalmente 

baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 

1.º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que 

justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente 

comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del 

gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

en un plazo no superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 

adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía 

definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en el 

Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar 

la garantía definitiva. 

Apartado f modificado por la disposición final 7 de la ley 3/2020 de 18 de septiembre 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión 

Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores 

económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de 

los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la 

garantía definitiva.  

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al procedimiento abierto.  
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5. En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el procedimiento de 

adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado regulado en el presente artículo, no se producirá la 

reducción de plazos a la que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 119.  

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros y de servicios de 

valor estimado inferior a 60.000 euros, (Antes “35.000 euros”) excepto los que tengan por objeto prestaciones de 

carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá 

seguir la siguiente tramitación: 

Modificado por Ley 11/2020, de 30 de diciembre 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se 

trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles.  

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.  

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, con arreglo a criterios 

de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos.  

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la 

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación.  

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que 

haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas.  

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma 

abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato.  

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva.  

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 

resolución de adjudicación.  

En todo lo no previsto en este apartado se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado 

prevista en este artículo. 

 

Se modifica el artículo 118 por Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero   

 

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de 

contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 

contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que 

deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba 

existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente 

solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo 

afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago se 

verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando 

el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. 

Modificado por la disposición final 1.1 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero 
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Se modifica el artículo 45.1 por Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero   

 

1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y resolución de los recursos 

a que se refiere el artículo anterior estará encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, órgano especializado que actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus 

competencias. Dicho órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública, y estará compuesto por un 

Presidente y un mínimo de cinco vocales. Cuando el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, 

el número de vocales se incrementará mediante Real Decreto. 

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el propio Presidente del 

Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los vocales que integren la Sección, y formadas 

por uno o más vocales y el Secretario General. 

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el Pleno, así como la 

distribución de asuntos entre las Secciones. 

 

- TEMAS 14,15 Y 16 ORGANIZACIÓN 

Se modifican los artículos 48.8 y 50.2 de la ley 40/2015 por Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre   

 

ARTÍCULO 48.8 

Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. 

 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades 

de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles 

desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 

público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días 

hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el 

boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra administración firmante.          

(Antes “inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 

estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la 

provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.) 

 

ARTÍCULO 50.2 

Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes se acompañarán además de: 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su 

solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En todo caso, dicho informe deberá emitirse e 

incorporarse al expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este 

informe cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el servicio jurídico que 

corresponda. (Se añade) 

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que deberá emitirse en un plazo 

máximo de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier 

caso deberán emitirse e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de proceder al 

perfeccionamiento del convenio.(Se añade) 
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c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, prórroga y resolución por mutuo 

acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada si en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha 

sido emitida.(Se añade) 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se refiere el párrafo anterior, también 

lo estará del informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

respecto de los convenios que se suscriban entre la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 

entidades de derecho público vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades Locales 

o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en los casos siguientes: 

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de infraestructuras por la Administración 

General del Estado. 

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el artículo 123 de esta ley. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas incluyan aportaciones de fondos 

por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública 

y el Estado asuma, en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del Estado 

de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas serán remitidos al Senado por el 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública.(Se añade) 

 

- CÓDIGO PENAL 

 

Se suprime el párrafo segundo del artículo 156 por el artículo único de la Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre 

 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el consentimiento válida, libre, consciente y expresamente emitido 

exime de responsabilidad penal en los supuestos de trasplante de órganos efectuado con arreglo a lo dispuesto en 

la ley, esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por facultativo, salvo que el consentimiento se haya obtenido 

viciadamente, o mediante precio o recompensa, o el otorgante sea menor de edad o carezca absolutamente de 

aptitud para prestarlo, en cuyo caso no será válido el prestado por éstos ni por sus representantes legales. 

 

SE AÑADEN NUEVOS APARTADOS 4 Y 5 AL ARTÍCULO 143 EN VIRTUD DE LA LEY ORGÁNICA 3/2021, DE 24 DE 

MARZO, DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA CON EFECTOS DESDE EL 25/3/2021 

 

 

4. El que causare o cooperare activamente con actos necesarios y directos a la muerte de una persona que 

sufriera un padecimiento grave, crónico e imposibilitante o una enfermedad grave e incurable, con 

sufrimientos físicos o psíquicos constantes e insoportables, por la petición expresa, seria e inequívoca de 

esta, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los apartados 2 y 3. 

 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirá en responsabilidad penal quien causare o 

cooperare activamente a la muerte de otra persona cumpliendo lo establecido en la ley orgánica 

reguladora de la eutanasia. 

 

 

- TEMA 10 PENAL 1º PARTE 

 

Se modifica el artículo 324 por ley 2/2020, de 27 de julio  
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1. La investigación judicial se desarrollará en un plazo máximo de doce meses desde la incoación de la causa. 

Si, con anterioridad a la finalización del plazo, se constatare que no será posible finalizar la investigación, el juez, de 

oficio o a instancia de parte, oídas las partes podrá acordar prórrogas sucesivas por periodos iguales o inferiores a 

seis meses. 

Las prórrogas se adoptarán mediante auto donde se expondrán razonadamente las causas que han impedido 

finalizar la investigación en plazo, así como las concretas diligencias que es necesario practicar y su relevancia para 

la investigación. En su caso, la denegación de la prórroga también se acordará mediante resolución motivada. 

2. Las diligencias de investigación acordadas con anterioridad al transcurso del plazo o de sus prórrogas serán 

válidas, aunque se reciban tras la expiración del mismo. 

3. Si, antes de la finalización del plazo o de alguna de sus prórrogas, el instructor no hubiere dictado la resolución a 

la que hace referencia el apartado 1, o bien esta fuera revocada por vía de recurso, no serán válidas las diligencias 

acordadas a partir de dicha fecha. 

4. El juez concluirá la instrucción cuando entienda que ha cumplido su finalidad. Transcurrido el plazo máximo o sus 

prórrogas, el instructor dictará auto de conclusión del sumario o, en el procedimiento abreviado, la resolución que 

proceda. 

 

- TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

 

Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior. 

 

SE AÑADE UN APARTADO 4º AL ARTÍCULO 1.5 DEL REAL DECRETO 734/2020, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE SE 

DESARROLLA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 2.1 

DEL REAL DECRETO 146/2021, DE 9 DE MARZO DE 2021. 

 

5. El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos: 

 

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, órgano superior del que dependen los siguientes órganos directivos: 

 

1.º La Dirección General de la Policía. 

2.º La Dirección General de la Guardia Civil. 

3.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 

4º La Dirección General de coordinación y Estudios 
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